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NOTA N°: 1 6 5 /13

LETRA: Mun. U.

USHUAIA,	 18 JUN 2013

"2013 — Año del Bicentenario de la Asamblea General Constituyente de 1813"

SR. PRESIDENTE:

Por medio de la presente tengo el agrado de dirigirme a

Ud, y a ese Cuerpo, a los fines de remitir respuesta a la Resolución C.D. N° 114/2013 por

la cual reitera al Departamento Ejecutivo Municipal CD N° 037/2013.

A tal fin se adjunta Nota N° 03/2013; Letra: S.S.PL.yP.U.

Sin más, pláceme saludarlo atentamente.

SR. PRESIDENTE

CONCEJO DELIBERANTE

DE LA CIUDAD DE USHUAIA
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República Argentina	 "2013 — Año del Bicentenario de la Asamblea General Constituyente de 1813"
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

Subsecretaría de Planeamiento y Proyectos Urbanos

NOTA	 48 /2013

LETRA: S.S.P. y P.U.

USHUAIA, 10 de junio de 2013

Sra. Secretaria Gral de P.E.y C.G.:

Me dirijo a Ud. en relación a la Nota N° 240/2013 LETRA: CyD, adjunto

Resolución CD N° 114/2013, mediante la cual se reitera el pedido de Informe solicitado oportunamente

mediante Resolución CD N° 037/2013.

En tal sentido, cumplo en informar que se elaboró el Informe S.S.PL.yP.0

N° 03/13 (se adjunta copia) y remitido a ésa Secretaría a sus efectos.

--Arq Rodol
Subsecreta

y Pr
Muntapall

ORDOfIEZ
Planea iento

s Urbanos
ad de Ushuala

S.G.P.E y C.G.
MINCIPAUDAD nE USHUMA
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Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur
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Sra. Secretaria de Coord. G y RE.

Me dirijo a Usted en atención a la Resolución N°: 37/2013 dada en
Sesión Ordinaria de fecha 13/03/2013, mediante la cual el Concejo Deliberante
solicita documentación técnica sobre el proyecto de urbanización del Valle de
Andorra y en virtud a la misma se informa a Ud. lo siguiente:

A la fecha este Municipio cuenta con anteproyecto general de trama circulatoria y
conformación de macizos referido a las 176 has, desafectadas del uso público
mediante Ordenanza Municipal N°: 3926. En atención a lo establecido en el
Decreto Municipal N° 465/2012 que instituye las Mesas de Participación y
conforme a lo oportunamente mencionado a los referentes del sector, el mismo
ha sido postergado, con la intención de generar en conjunto alternativas de
proyecto consensuadas respecto da las distintas realidades de cada sector, las
necesidades de suelo urbano de la ciudad (demanda habitacional inscripta), la
viabilidad técnica y la normativa vigente.

Por otra parte, ya se encuentra conformado el equipo técnico multidisciplinario,
trabajando éste en forma directa en el sector con los vecinos. En una primera
instancia y de acuerdo a lo convenido con los referentes, se han abocado a los ,
problemas identificados como de carácter urgente, haciendo el equipo de nexo o
conexión con el área Municipal de incumbencia según corresponda
(Subsecretaría de Servicios Públicos, Desarrollo y Promoción Social, Obras
Públicas, Etc.) y a la evaluación de todos los pedidos de ingresos de materiales
que se encontraban pendientes de verificación. En forma paralela, este equipo
destina un porcentaje de su tiempo a la planificación de las tareas de proyecto,
es así que se encuentra en trámite la contratación el relevamiento de

ex -istencias, de aproximadamente 26has que comprenden el sector denominado
''Antiguos Leñadores". El equipo de topografía Municipal ha finalizado los
relevamientos de los sectores denominados '`Cuesta del valle" y "Andorra la
Bella", lo que permitirá en el corto plazo desarrollar el proyecto del sector
contiguo a las primeras 64has ya urbanizadas, de aproximadamente 47 nuevas
hectáreas. Se encuentra en actualización el relevamiento social a cargo de los
equipos técnicos municipales, conjuntamente con los vecinos del sector.

0 La Coordinación de los equipos técnicos arriba mencionados, trabaja en la
conformación de los equipos de evaluación de los proyectos de
emprendimientos productivos, conforme a lo establecido en la Ordenanza N°:
3685, habiendo tomado contacto oportunamente la Secretaria de Desarrollo y
Gestión Urbana con la Secretaría de Desarrollo Sustentable y Ambiente de la
Provincia, para poder contar su apoyo en esta tarea. 	 .
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Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
Municipalidad de Usduaia

Es necesario finalizar con las tareas mencionadas, para poder continuar
con las subsiguientes etapas de proyecto. Se eleva el presente a su consideración,
y a los efectos gue estime corresponder.

INFORME S.S.PL y P.U. N o 0 3 /13.-

USHUAIA,	 u ia 2013

ro

dílüdelt Px. Uu<DONEL
isecrelanc de PlanewnIonto

y Ployectos banos
Vitincifyr)tidad de
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